
Dereitos das vítimas 
 
Recollemos aquí o contido relacionado cos dereitos das vítimas de violencia de xénero publicados na 
Resolución de 2 de diciembre de 2021, de la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de 
Género, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Igualdad, de 11 de noviembre de 
2021, relativo a la acreditación de las situaciones de violencia de género. 
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Información a la víctima de violencia de género de los derechos reconocidos en la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género y otras normas 
aplicables 
 
1. Derecho a la información y al asesoramiento jurídico. 
Tiene derecho a recibir plena información y asesoramiento adecuado a su situación personal, a través de 
los servicios, organismos u oficinas que dispongan las Administraciones Públicas. Dicha información 
comprenderá las medidas contempladas en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, relativas a su 
protección y seguridad, y los derechos y ayudas previstos en la misma, así como la referente al lugar de 
prestación de los servicios de atención, emergencia, apoyo y recuperación integral. 
 
El servicio 016 de información y de asesoramiento jurídico es un servicio estatal gratuito y confidencial 
que ofrece información, asesoramiento jurídico y atención psicosocial inmediata en todas las formas de 
violencia contra las mujeres incluidas en el Convenio de Estambul, incluida, por tanto, la violencia de 
género de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre. 
 
El servicio es accesible a través de tres canales: por un número de teléfono corto: 016; por correo 
electrónico: 016-online@igualdad.gob.es; por whatsapp: número 600 000 016, exclusivo para whatsapp 
porque no admite llamadas de teléfono. 
 
El servicio telefónico autonómico (completar, en su caso, lo que proceda por la Comunidad y Ciudad 
Autónoma). 
 
O Teléfono da Muller é un servizo gratuíto e anónimo que funciona as 24 horas do día, desde calquera 
teléfono fixo ou móbil, e con cobertura para toda a Comunidade Autónoma. Responde nel un equipo 
multidisciplinar coordinado cos diferentes profesionais de toda Galicia. 
O Teléfono da Muller é o 900 400 273. 

 
 
2. Derecho a la asistencia jurídica. 
En virtud del artículo 20 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre y de la Ley 1/1996, de 10 de enero, 
de Asistencia Jurídica Gratuita, las mujeres víctimas de violencia de género tienen derecho a la asistencia 
jurídica gratuita, con independencia de la existencia de recursos para litigar, que se les prestará de 
inmediato, en aquellos procesos judiciales y procedimientos administrativos que tengan causa directa o 
indirecta en la violencia padecida. Este derecho asistirá también a los causahabientes en caso de 
fallecimiento de la víctima, siempre que no fueran partícipes en los hechos. 
A los efectos de la concesión del beneficio de justicia gratuita, la condición de víctima se adquirirá cuando 
se formule denuncia o querella, o se inicie el procedimiento penal, y se mantendrá mientras permanezca 
en vigor el procedimiento penal o cuando, tras su finalización, se hubiere dictado sentencia condenatoria. 
El beneficio de justicia gratuita se perderá en caso de sentencia absolutoria firme o archivo firme del 
procedimiento penal, sin la obligación de abonar el coste de las prestaciones disfrutadas gratuitamente 
hasta ese momento. 
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3. Derecho a la asistencia social integral. 
En virtud del artículo 19 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, las víctimas tienen derecho la 
asistencia social integral que incluye servicios sociales de atención, de emergencia, de apoyo y acogida y 
de recuperación integral, que han de responder a los principios de atención permanente, actuación 
urgente, especialización de prestaciones y multidisciplinariedad profesional. La finalidad de estos servicios 
es dar cobertura a las necesidades derivadas de la situación de violencia, restaurar la situación en que se 
encontraba la víctima antes de padecerla o, al menos, paliar sus efectos. 
 
A través de los mismos se hace posible que las mujeres: 
− Reciban asesoramiento sobre las actuaciones que pueden emprender y sus derechos. 
− Conozcan los servicios a los que pueden dirigirse para recabar asistencia material, médica, psicológica y 
social. 
− Accedan a los diferentes recursos de alojamiento (emergencia, acogida temporal, centros tutelados, etc.) 
en los que está garantizada su seguridad y cubiertas sus necesidades básicas. 
− Recuperen su salud física y/o psicológica. 
− Logren su formación, inserción o reinserción laboral, y reciban apoyo psico-social a lo largo de todo el 
itinerario de recuperación integral con la finalidad de evitar la doble victimización. 
La organización de los servicios para hacer efectivo este derecho corresponde a las Comunidades 
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla. 
 
(Completar, en su caso, lo que proceda por la Comunidad y Ciudad Autónoma con información propia) 
 
4. Derechos laborales y de la Seguridad Social. 
En virtud del artículo 21 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 
de octubre, las mujeres víctimas de violencia de género trabajadoras por cuenta ajena o por cuenta propia 
tienen los siguientes derechos en función de la modalidad de trabajo que se realice, por cuenta ajena o 
por cuenta propia: 
− Derecho a la reducción de la jornada de trabajo con disminución proporcional del salario o a la 
reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario 
flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa, para que la 
mujer haga efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral. 
− Derecho a la movilidad geográfica cuando se vea obligada a abandonar su puesto de trabajo en la 
localidad donde venía prestando sus servicios, para hacer efectiva su protección o su derecho a la 
asistencia social integral. 
− Derecho a la suspensión del contrato de trabajo por decisión de la trabajadora que se vea obligada a 
abandonar su puesto de trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de género, con reserva del 
puesto de trabajo. 
− Derecho a la extinción del contrato de trabajo por decisión de la trabajadora que se vea obligada a 
abandonar definitivamente su puesto de trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de género. 
− Derecho a realizar su trabajo total o parcialmente a distancia o a dejar de hacerlo si este fuera el sistema 
establecido. 
− Las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo motivadas por la situación física o psicológica derivada 
de violencia de género, acreditada por los servicios sociales de atención o servicios de Salud, según 
proceda, se considerarán justificadas. 
− Nulidad de la decisión extintiva del contrato en el supuesto de las trabajadoras víctimas de violencia de 
género por el ejercicio de los derechos de reducción o reordenación de su tiempo de trabajo, de movilidad 
geográfica, de cambio de centro de trabajo o de suspensión de la relación laboral en los términos y 
condiciones reconocidos en el Estatuto de los Trabajadores. 
− Nulidad del despido disciplinario en el supuesto de las trabajadoras víctimas de violencia de género por 
el ejercicio de los derechos de reducción o reordenación de su tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, 
de cambio de centro de trabajo o de suspensión de la relación laboral en los términos y condiciones 
reconocidos en el Estatuto de los Trabajadores. 
− Derecho a la pensión de jubilación anticipada por causa no imputable a la trabajadora cuando las 
mujeres extingan su contrato de trabajo como consecuencia de ser víctimas de violencia de género, y 
reúnan los requisitos exigidos. 



− Derecho a la pensión de viudedad en los supuestos de separación, divorcio o nulidad matrimonial de las 
mujeres víctimas de violencia de género que, aunque no sean acreedoras de la pensión compensatoria, 
acrediten los requisitos exigidos. 
− Para tener derecho a la prestación por desempleo, además de reunir los requisitos exigidos, se considera 
que la trabajadora por cuenta ajena se encuentra en situación legal de desempleo cuando extinga o 
suspenda su contrato de trabajo de manera voluntaria como consecuencia de ser víctima de violencia de 
género. 
− Para tener derecho a la protección por cese de actividad, además de reunir los requisitos exigidos, se 
considera que la trabajadora autónoma se encuentra en situación legal de cese de actividad, cuando cese 
en el ejercicio de su actividad, de manera temporal o definitiva, por causa de la violencia de género. 
 
5. Derecho a la percepción de ayudas sociales. 
De acuerdo con el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, las mujeres víctimas de 
violencia de género que reúnan los siguientes requisitos tienen derecho a una ayuda económica: 
− Carecer de rentas que, en cómputo mensual, superen el 75 por ciento del salario mínimo 
interprofesional vigente excluida la parte proporcional de dos pagas extraordinarias. 
− Tener especiales dificultades para obtener un empleo, dada su edad, falta de preparación general o 
especializada o sus circunstancias sociales, lo que se acredita mediante el informe emitido por el Servicio 
Público de Empleo correspondiente. 
 
De acuerdo con el Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, por el que se regula el programa de Renta 
Activa de Inserción para desempleados con especiales necesidades económicas y dificultad para encontrar 
empleo, las mujeres víctimas de violencia de género que cumpla los siguientes requisitos puede tener 
derecho a esta ayuda económica: 
− Estar inscrita como demandante de empleo, pero no se le exige llevar 12 meses inscrita 
ininterrumpidamente como demandante de empleo. 
− No convivir con su agresor. 
− Ser menor de 65 años, pero no se le exige tener 45 o más años de edad. 
− Carecer de rentas propias, de cualquier naturaleza, superiores en cómputo mensual al 75 por ciento del 
salario mínimo interprofesional vigente, excluida la parte proporcional de dos pagas extraordinarias. 
− Puede ser beneficiaria de un nuevo programa de renta activa de inserción, aunque hubiera sido 
beneficiaria de otro programa dentro de los 365 días anteriores a la fecha de la solicitud. 
(Completar, en su caso, lo que proceda por la Comunidad y Ciudad Autónoma con información de sus 
propias ayudas económicas) 
 
6. Acceso a la vivienda y residencias públicas para mayores. 
Las mujeres víctimas de violencia de género tienen derecho a protección preferente en el acceso a la 
vivienda: 
− Posibilidad de acogerse a la suspensión de los lanzamientos sobre viviendas habituales, acordados en 
un proceso judicial o extrajudicial de ejecución hipotecaria. 
− Posibilidad de acceder al Fondo Social de Viviendas en Alquiler del Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales. 
− Tienen la consideración de «sector preferente» a los efectos de las ayudas previstas en el Plan Estatal de 
Vivienda (entre otras, Programa de subsidiación de préstamos convenidos, Programa de ayuda al alquiler 
de vivienda, Programa de ayuda a las personas en situación de desahucio o lanzamiento de su vivienda 
habitual 
− Programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, para facilitarles una solución habitacional 
inmediata. Las Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y de Melilla pondrán a disposición de la 
persona beneficiaria una vivienda de titularidad pública, o que haya sido cedida para su uso a una 
administración pública, aunque mantenga la titularidad privada, adecuada a sus circunstancias en 
términos de tamaño, servicios y localización, para ser ocupada en régimen de alquiler, de cesión de uso, o 
en cualquier régimen de ocupación temporal admitido en derecho. Cuando no se disponga de este tipo 
de vivienda, la ayuda podrá aplicarse sobre una vivienda adecuada, de titularidad privada o sobre 
cualquier alojamiento o dotación residencial susceptible de ser ocupada por las personas beneficiarias, en 
los mismos regímenes. 
 
7. Derecho a denunciar y a solicitar una orden de protección. 



En virtud de los artículos 259 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, las mujeres tienen derecho 
a denunciar las situaciones de violencia de género sufridas para poner en conocimiento de las autoridades 
correspondientes la comisión de hechos que pueden ser constitutivos de un delito. 
De acuerdo con el artículo 544 ter de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, las mujeres víctimas de violencia 
de género pueden solicitar que se adopte una orden de protección. La orden de protección es una 
resolución judicial que dicta el órgano judicial competente en los casos en que, existiendo indicios 
fundados de la comisión de un delito, aprecia la existencia de una situación objetiva de riesgo para la 
víctima que requiere la adopción de medidas de protección durante la tramitación del proceso penal. La 
orden de protección contempla en una única resolución medidas cautelares de naturaleza penal y civil a 
favor de la mujer víctima de violencia de género y, en su caso, de sus hijos e hijas. 
 
Para obtener la atención y orientación concreta y pormenorizada sobre los servicios y derechos aquí 
señalados podrá dirigirse a ..... (Completar, en su caso, por cada Comunidad y Ciudad Autónoma). 
 
Con entrega de copia, queda informada de los derechos reconocidos en la legislación aplicable, y de los 
servicios, atención y orientación sobre los mismos que presta ..... (Completar, en su caso, por cada 
Comunidad y Ciudad Autónoma). 

 


